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NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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DIVISCIA DE LA 
SUTICATURA ra 

Factura: 002-002-000075574 

NOTARIO(A) LUCRECIA 

NOTARÍA VIGÉSIMA 4 
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20190901028P01378 

CEIDA CORDOVA LOPEZ 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  ll Escritura N*: [20190901028P01378 1 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 441 DE JUNIO DEL 2019, (15:54) 

  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE DERECHOS 

  
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS z gr ECLATORIA 
Natural BRAVO PALACIOS LUZ MARIA DERECHOS CEDULA 090327573 Na CEDENTE 

- VILLACIS NARANJO CARLOS POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | CESHONARIO 
Natural HUMBERTO DERECHOS CEDULA 0900730904 NA (8) 

A? 

A FAVOR DE 

, . Documento de No. ; ; : Persona que 
Persona Nommbres/Razón social Tipo interviniente - entidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   
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HUA NOTARIO(A) LUCRECIA URICr,DA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
           



  

    

_— ___ _ _  _ _—_—_ A A A a ma, ] 

2019 09 01 28 ip PO1378 "7" 
      
  

  

¡A PALACIOS A FAVOR DEL SEÑOR 
5 as CARLOS HUMBERTO VILLACIS 
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DI: DOS TESTIMONIOS. --------==-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

ONCE de JUNIO del DOS MIL DIECINUEVE, ante 

mí Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen: Por un parte, la señora 

LUZ MARIA BRAVO PALACIOS, quien declara ser 

de estado civil divorciada, ecuatoriana, Química 

Farmacéutica; y, por otra parte, el señor CARLOS 

HUMBERTO VILLACIS NARANJO, quien declara 

ser de estado civil casado, ecuatoriano, Ingeniero 

Mecánico.- Los comparecientes son mayores de 

edad, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

capaces de obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su 

autorización han sido verificados en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 
A 

Civil; y papeleta de votación, y demás documenta ae 
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presente instrumento como habilitantes, bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de CESIÓN DE DERECHOS 

GANANCIALES, a la qué “proceden “como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para sá 

otorgamiento me presentan la minuta siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sirvase autorizar una de 

CESIÓN DE DERECHOS GANANCIALES, que se 

sujeta al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente 

contrato: por una parte, la señora LUZ MARIA 

BRAVO PALACIOS, quien declara ser de estado 

civil divorciada, ecuatoriana, Química 

Farmacéutica, mayor de edad, domiciliada en lá 

ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, el 

señor CARLOS HUMBERTO VILLACIS NARANJO, 

quien declara ser de estado civil casado, 

ecuatoriano, Ingeniero Mecánico, mayor de edad, 

domiciliada een la ciudad de  Guayaquil.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los 

comparecientes contrajeron matrimonio civil en 

esta ciudad de Guayaquil, el diecinueve de junio 

de mil novecientos sesenta y nueve, matrimonio 

que quedó disuelto, por sentencia dictada por el 

¿uez Segundo de lo Civil de Guayaquil, con tech 

cinco de noviembre dei dos mil diez, la misma
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que se ejecutorió por el Ministerio de la Ley”*w 
Ma mo, 
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a 

inscrita en el Registro Civil, Identificación y 

Cedulación de Guayaquil, el once de enero del dos 

mil once.- Dentro de la sociedad conyugal que 

teniamos formada, adquirimos algunos bienes, los 

mismos que de mutuo acuerdo han sido 

liquidados, quedando pendiente únicamente lo 

siguiente: El cincuenta punto tres dos dos dos 

seis por ciento (50,32226%) de participaciones en 

la compañía EMPACADORA Y EXPORTADORA 

CALVI CIA. LTDA., con Registro Único de 

Contribuyente (RUC) número cero nueve nueve 

cero ocho seis ocho uno uno cinco cero cero uno, 

que maneja un negocio de empacadora de 

camarones, equivalente a la cantidad de TRES MIL 

CIENTO VEINTE  participaciones.- CLÁUSULA 

TERCERA: COBJETO.- Sobre la base de los 

antecedentes expuestos en la cláusula que 

antecede, la señora LUZ MARIA BRAVO 

PALACIOS, en calidad de ex cónyuge y por ende 

dueña de parte de las TRES MIL CIENTO VEINTE 

participaciones que posee el señor CARLOS 

HUMBERTO VILLACIS NARANJO, en la compañía 

EMPACADORA Y EXPORTADORA GCALVI CIA. 

LTDA., que fueron adquiridas dentro del 

matrimonio y sociedad conyugal que tenían 

de la sociedad conyugal a favor del seÑ 

p ES 
Ac Oneva de Gueyoguil 
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CARLOS HUMBERTO  VILLACIS NARANJO, 

dejando claro que no tiene nada que reclamar ni 

en el presente, ni en el futuro, ni a la compañía 

EMPACADORA Y EXPORTADORA CALVI CIA. 

LTDA.- CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- Él 

señor CARLOS HUMBERTO VILLACIS NARANJO, 

acepta expresamente la referida cesión de los 

derechos gananciales que le hace a su favor la 

señora LUZ MARIA BRAVO kPALACIOS.- Por 

tales motivos la compañía EMPACADORA Y 

EXPORTADORA CALVI CIA. LTDA., en adelante y 

para los efectos del presente contrato, lo tomará 

en cuenta como el titular del valor del aporte 

que está cediendo en este instrumento Agregue 

usted Señora Notaria, las demás Cláusulas y 

formalidades de estilo que consulten la eficacia y 

validez del presente instrumento público. 

Firma) Abogado Carlos Eduardo Barrionuevo 

Chávez.- Matricula número cero nueve - dos mil 

doce -— trescientos dieciséis del Foro de 

Abogados del Guayas.- HASTA LA AQUÍ LA 

MINUTA. - En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la  preinserta 

minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública.- Se agregan los documentos de Ley.- 

Leida esta escritura de principio a fin, por mi la 

Motaria en alta voz a los otorgantes, quienes Ía 

aprueban en todas “sus partes, se afirman, 

 



  

  

4. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

La Mn UA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE' IDEN DAD 

Número único de identificación: 0903272573 

Nombres del ciudadano: BRAVO PALACIOS LUZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FARMACEUTICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BRAVO LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS CARMELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 193-232-59334 

193-232-59334 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil. gob. ec 

                    

  

                      

    

        Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Y UCCIÓN PROFISIÓN / OCUPACIÓN 
! oa 

P. 
. FARMACÉUTICO 

ES33av2222 . 

APELLIDOS Y NOMBRES
 Dal PADRE, : w 

BRAVO LUIS 
Ñ 

APELLIDOS Y NOMBRES, DELA MADAS / . 

PALACIOS CARMELIN
A 

e : 
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REPUBLICA DEL ECUADOR — Tale Disc cogaraidi asisto cu 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceaulación E: á Al: 0 » ni - E A dulación 

CE vin na de Guayaquil 
0 ton 3500 sl CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900730904 

Nombres del ciudadano: VILLACIS NARANJO CARLOS HUMBERTO 

En] Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1946 

  

>) Nacionañidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ASTUDILLO AYORA ROSA AMELIA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: VILLACIS ROMERO LUIS FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARANJO CEVALLOS MARIA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 190-232-59482 ; 

A 
130-232-59482 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación AR me SS 

Documento firmado electrónicamente SS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA EMPACADORA Y EXPORTADORA CALVI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil a los veinticinco días del mes de marzo del dos mil 

diecinueve, siendo las diez horas, en las instalaciones de la compañía 

EMPACADORA Y EXPORTADORA CALVI CIA. LTDA., ubicada en la Av. 

Francisco de Orellana y Av. Juan Tanca Marengo, Edificio Cofin, Piso 2, 

Oficina 201 de esta ciudad, se reúnen todos los socios de la empresa con el 

propósito de constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los socios presentes: CARLOS 

HUMBERTO VILLACIS NARANJO, propietario de tres mil ciento veinte 

participaciones; y, SEGUNDO LUIS VILLACIS NARANJO, propietario de tres 

mil ochenta participaciones. Se deja expresa constancia de que todas las 

participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y tienen un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que se 

encuentran a la presente fecha integramente suscritas y pagadas. Además de 

los socios presentes, comparece la señora LUZ MARÍA BRAVO PALACIOS, en 

razón de la cesión de los derechos gananciales. Actúa como Presidente AD- 

HOC de la Junta el señor CARLOS HUMBERTO VILLACIS NARANJO, y actúa 
como Secretario el Gerente General señor SEGUNDO LUIS VILLACIS 

NARANJO. El Presidente AD-HOC de la Junta ordena al Secretario que se 

elabore la lista de asistentes, lo que permite constatar que se encuentra 

reunido la totalidad del capital social de la compañía, que es de SEIS MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

en seis mil doscientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; hecho lo cual, se 

declara instalada la sesión con el objeto de conocer y resolver sobre: 

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la cesión de los derechos 

gananciales que hace la señora LUZ MARIA BRAVO PALACIOS a favor de 

la señorita LUCIA BUSTAMANTE DUEÑAS. 

Una vez aprobado por unanimidad el orden del día, toma la palabra el 

Presidente AD-HOC de la Junta y manifiesta que la señora LUZ MARIA 

BRAVO PALACIOS, en su calidad de ex cónyuge del señor CARLOS 

HUMBERTO VILLACIS NARANJO, por ende dueña de la parte de las 

participaciones adquiridas dentro del matrimonio y sociedad conyugal que 

tenían formada con el señor CARLOS HUMBERTO VILLACIS NARANJO, 

cederá el porcentaje de sus derechos gananciales que le corresponde de laa 

TRES MIL CIENTO VEINTE participaciones a favor del señor CARLQ 

HUMBERTO VILLACIS NARANJO, la cedente y cesionario están de acuer 

         



hace la señora LUZ MARIA BRAVO PALACIOS, a favor del señor CARLOS 

HUMBERTO VILLACIS NARANJO, autorizándose, además, al Gerente General 

de la compañía para que extienda en esta fecha el certificado que, de 
conformidad con el artículo 113 de la Ley de compañias, se requiere formar 

parte de la escritura de cesión de participaciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para efectuar la 

redacción del Acta, hecho lo cual y con la concurrencia de los mismos socios 
mencionados al comienzo del acta, se da lectura a la presente la misma que 

es aprobada y suscrita por todos los asistentes en señal de conformidad. Se 

levanta lA sesión a las doce horas.- A, 
A LY J 

- )/ 4 E 
A TZ A (A 

SEGU : LACIS NARANJO 
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CARLOS/HÚMBERTO VÍLLACIS NARANJO 
PRESIDO ¿NTE AD-HOC DE LA JUNT / 

A el 

SEGUNDO LUIS VILLACIS NARANJO 
-SECRETARIO.- 
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CERTIFICADO 

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 

de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañia EMPACADORA Y EXPORTADORA CALVI CIA. 

LTDA., celebrada el 25 de enero del 2019, resolvió por unanimidad de votos la cesión 

de los derechos gananciales que hace la señora LUZ MARIA BRAVO PALACIOS, a favor 

del señor CARLOS HUMBERTO VILLACIS NARANJO, y que corresponde a las TRES 

MIL CIENTO VEINTE participaciones que posee el señor CARLOS HUMBERTO 

VILLACIS NARANJO en la compañia, las mismas que fueron adquiridas dentro del 

matrimonio y sociedad conyugal que tenían formada. 

Guayaquil, 25 de marzo del 2019. 

Lo certifico, 

EMPACADORA Y EXPORTADORA CALVI CIA. LTDA. 

  

ING. SEGUNDÓ LUIS VILLACÍS NARANJO 
GERENTE GENERAL 
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Guayaquil, 12 de Enero del 2017. 

Señor Ingeniero 

SEGUNDO LUIS VILLACIS NARANJO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme levar a su conocimiento que la compañía EMPACADORA Y 
EXPORTADORA CALVI CIA. LTDA., en Junta General Extraordinaria y Universal 

- de Socios celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegírlo Gerente General por el 
lapso de cinco afios, contados a partir de la inseripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial de la compañía d 

manera individual. 

La compañía EMPACADORA Y EXPORTADORA CALVI CIA. LTDA., se 
constituyó mediante escrituras públicas otorgado ante la Notaria Décima Tercera del 
cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García el 11 de Junio de 1987, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 16 de Julio de 1987, 

Atentamente, 

  

e 0 
ING. SEGUNDO LUÍS VE LACISÑARANJO 
Gerente General" “TS "T=>2 
C.C. 090353464-2 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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7 ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORJO:2.658 

FECHA DE REPERTORIO:19/ene/2017 

HORA DE REPERTORIO:03:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito, lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la ; Companía 

EMPACADORA Y EXPORTADORA CALVI CIA.LTDA., a favor de 
SEGUNDO LUIS VILLACIS NARANJO, de fojas 3.841 a 3.844,  “ 
Registro de Nombramientos número 1.039. ! 

ORDEN: 2658 

pe UA pun > > HONPSLLDPAO 

TOMA LIVHDAROUOROMVA Na PD 

ME pa enn me 1 A angbiaguilar Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

IL A INE DEL CANTON GUAYAQUIL 
DOLUVADI10Urs ou 

DELEGADO 

  

  

Guayaquil. 31 de enero de 2017 
t 

REVISADO POR:, lo 
1 

, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo' establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema : 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ! 

N*:0013591 * 

 



  

'EZNOTARIA > (1 
Vigésima Octava de Guayaquil Nu 

PALACIOS com CARLOS HUMBERTO  VILLASES-—MARÁMIO. .metumoio) 
celebrado en la ciudad de Guayaqial él 13 de Junio de 1999, constante en el tomo 2, 
página 208, acta 1400, correspondiente al año 1269, debiendo una vez ejecutoriada esta 
sentencia subiasoribrsela al margen de la partida de mainimonio respectiva, debiendo al 
efecto, notificarse al señor lefe del Registro Civil del Canton Guayaguá, para lo cual la 
Actuaria del Despacho, confeira las copias cefificadas que sem neceranas. En 
relación a la situación económaoca y familiar de loz higos comunes del mairimenio, por 
ser estoz personas con discapacidades: especiales, el suscrito Juzgador resuelve: 1 - Los 

hijos e 2omúa de la COMPpaer: ¡entes Ccony MESE, que 200 ICapacidados, sstó €s 18 
arme; 

FERNANDO y VIVIANA DENISE VILLACIS ERAVO quedarán bajo el cuidado 
árrecto de su señora maáre Laz? María Bravo Palacios, a quien corresponderá la custodía 
y tenencia de dichos tovenes. 2.- La hij2 coreún PAOLA ALEXANDRA VILLACIS 
BRAYO, quien en la actualidad tiene inc apacidid uo permanente, quedará bajo el 
cuidado directo de sn señora madre Luz María Bravo Palacios:- 3. Ambos padres 
ejercerán, en forma conjunta la Patria Potestad sobre dichos hifós con incapácidad, por - 
lo que en igual forma conjunta ellos ejercerán los derechos que la conforman, quedando 
establecido gue con respecto a los bienes de los hijos con árscapacidad, su señora madre 
Luz María Brayo Palacios, será la persona que decióma sobre dichos bienes.- 4. Los 
cCOnyuges deján establecido que los viajes que efectúen Luz María Bravo Palacios, Luis 
Fernando, Paola Alexandra, Enka Vanessa y Viviana Denise Villacís Brayo, por motivo 
de tratamientos médicos y/o vácaciones, serán pagados por el cónyuge Carlos Humberto . 
Villacis Naranjo, quien también acepta y se compromete a sufragar los ¿gastos (ue 
ocasionen dichos vijes.- 5. El paáre de los referiáos jovenes Carlos Humberto Villacís 
Naranjo, tendra derecho de visitar a sus hijos cuando lo area convemente, siempre y 
cuando tenga la aprobación de la señora Luz María Bravo Palacios eon quien tendrá que 
coordmar los correspondientes horarios.- 6. El padre de los mencionados jovenes Carlos 
Humberto Villacis Naranjo, quedara obligado a pasárle a sus hijos con discapacidad 
todos los alimentos deniro de los sigmentes níbros: educación, atención médica 
alimentación, Mantenimiento Ce vivienda, Vestuario, compr omisos sociales, 

recreaciones, transporte , ete., par un monto de US$ 1,500.00 mensuales, dinero que 
sera entregado dwrectemente a la señora Luz María Bravo Palaciós.- 7. Todos los gastos 
de atención médica y dental de lcz jovenes Luis Fernando, Viviana Denise y Paola 
Alexandra Villscis Bravo inclusive las medicinas y hospitalizaciones, serán pegadas 
directamente y en cada caso por el señor Carlos Himberto Válaos Naranjo Por 
consismentge, cualquier pago efectuado por la señora Luz Maria Bravo Palaos, en 
atención de la satud de los hyos en comba, serán resmiegrado meramente por el señor 
Carlos Humberto Villacis Naranjo contra la presentación de la factura correspondiente. 
ya que a pesar de estar añialiada a la medicina prepagada SALUD, ésta no cubre su 
totalidad el valor de las ficturas - 8. Carlos Humberto Villacis Neraro queda obligado 
a continuar pagaudo el seguro médico Salgd en beneficio de sus hijos Luis Fernando, 
Viviana Denise, Pacia Alexanára y ERIKA Villacis Bravo. Tarabién se compromete a 
continnar pagando el seguro méñico de la señora L vz Mana Bravo Palacios - 9 Carios 
Humberto Villacis Narango, se obiiga a pagar directamente la tuz, el agua, teléfionoz. 
tv cable, internal; y, además a pagar directamente a los $ empleados domesticos due han 
sido contratados directamente por él y, fambién se obliga a cubrir lo correspoagk 
seguro social obligatorio y fodas las obisgaciones patronales que se ent 

  

  

    

      

  

o 
pendientes y las que hubrerea por ley en 10 referente a dichos emmpleados.- 1 DeX a Es 
Hombeerto Vilfacis Naranjo se obliga a pagar mensnalmente directamente 2* NN 
Dinerz Club No. 3954-1601-159 115 que se encuentra a nombre de la sein NS ga 
Bravo Palacios, la suma de US$ 2,200.00. Coo relación a loz bienes eE 
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o Pañacios. Convocadas las partes a entiencia de conciliación, esta se 

   
COF:AS 

ILZGADIO SEGUNDO RE LO IV DE SUAYAS.-Guayaquil, de 

10H16.- No. 266-A-Z2010.- — Ness 

VISTOS: A tomas 2,9,19, 11,12 y 13 de los sutos compareceo los cónyuges CA CARLOS ] 
HUMBERTO VILLACIS NARANJO y LUZ MARIA BRAWO PALACIOS, en Cemelo 
tibeio de demanda en fa que manifiesten su deseo de dar por terminado el vínculo 
1 atm ona) que los uge desde el 19 de Jugo de 1559, matrimonio celebrado en ja 
cidad de Guayaquil, y que  €n seofencía se “declare terminado por murio 
consentimiento e marnmemo ayi qe los uns. Que durante «el mairmonio hen 

procreado AEgos que responden a los «ombres de: Luis Femando Viliacis Bravo de 30 
A a 

años de edad, con incapacidad permanente Y discapacidad mentaí de un 1%, Paola 
Alexandra Viklacis Bravo de 37 años de edad, econ uña srfermedaa que FEGQUÍSIE 

cuidados especiales, Erika Vanesse Villacis Bravo. de 32 años de edad, 
Viviana Destse Villacis Bravo de 26 añoz de edad, con incapacidad 
dscmpacidad meusi de un 1% Cue dorate el mammonto. la s sorie a 
adguuido los bienes que dejan descritos ea los qumerales 1, 2, 3, 
libelo de demanda Aceptada la demanda al trámile corescon diente, 
de curador ad-ittem para que represesís 3 los hijos comunzs del 
sufren de discapacidades, nombramiento que recayó en la persona de Blan 
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Ga
 

de sspherabre del 2910 a las 16505, con la comparecencia de la Abogada Mara de 
- Carmen Vidal Maspous, eu su calidad de Procuradora Judicial de la cónyuge Luz María 

Bravo Palacios de Vuliacts, el ing, Carlos Hembero Viliscis Ñ Meranjo, acompañado de 
=y defensor Abogada Tania Elba Jarillo Remirer y, la curadora ad-líten lanca 
Carmelina Bravo Palacios Siendo el estado de la causa el de resolver, pera hacerlo, se 
considera: PRIMERO: No se advierte omisión de soleranidad sustancial mi violación de 
procedimiento que pueda teflux sa la decisión de la cansa, por la ope el y juicio es válida, 
SEGUNDO: Con la inscripción de la partida de meírimeonio que obra de fojas i de los 
autos se ha jurada , is existencia del nexo jurídica o cua disolución ze Ea danandado; 

y, con las partidas de uscimientos que obran ás fojas 2 yv 2 dejo proceso, se h 
justificado la existencia de los hyos Lu1s Fernando y Viviana Denise Villacis Bravo . el 

primero con discapacidad mental y la segona con discapacidad visual, TERCERO: En 
la audiencia de conciliación realizada y que obra de fojas 37 del expediente, 
comparecieron la Abogada María del Camen Cidal Masposs, en su calidad de 
Procuradora Judicial de la cónyuge Luz Maid Bravo Palacios, cuya pesonema quedo 
acreditada y lesiiimada con el imstumento prbbico que obra ás fojas 27 a Tojas 32 de 

los autos, el ing. Carlos Humberto Yillacis Naranjo, acompañado de su defensor 
£bosada Tania Alba Jaramillo Ramirez y lá toradora añcbiem Blenca Carmmeima Bravo 

Palacios. cónyuges que expresaron de consago y de viva voz su resolución deftutiva de 
dar por terminado, por mutuo consentimiento, el vinculo malimonial gue ios liga, 
audiencia en la cual se resolvió i iS ¿Husción económica y familiar de los fajas com os 

del matrimonio Com  fajes añtecedentes, el suesarto Juez Provisional del Iuzgado 
Segundo de lo Civil de Guápaquil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD UE LA 
CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA”, fundamentado eu lo Que 
dispone el ordinal do. del An 165, en concordancia con los Árts. 107 y 108 del cdiigo 
Civil, dectara con lugar la demanda, y secuentemente, temimnado por divorcio por 

mutuo consentimiento el matim onio ei que ne 2 LUZ M ¡RIA BR 

IN
 

AE, LUCRECIA CERCO LÓPEZ 

ANOTA RÍA 
Vonacimo Detoyo de Guayaquil 
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Vigésima Octava de Bvayago 

la sociedad conyegal y que se encuepiras detallados en los numerales 1. 2 3 DA, 5 Ó,, 
y 2 del líbelo de demenda, el suzcnito Juez nada tiene que resolver al respecto, ya que 
los mismos debrerán ser Houidados fór cuerda 3 s=parada, : cuando los cónyuges Hgantes 

ez esfe cansa asi lo defermni es, esto es en jalo de Iiquidación d de la sociedad 

conyugal Hecho lo cual, rebritase el l proceso , dando de baja en los úibros de este 
Jnzgaúo, 2d Olñicias de Sorieos de € -JUSHE, Y Ku de que ade me La conpetencia ta np 

de los Fuzgados de la Famiha, Mujer, Niñez y Adolescencia, para el conocimiento y 
cumplimiento de lo resuelto en este sentencia, respecto a la situación socioseonóm ica de 
los tiros habidos ez el ESÍMIDi onto, en razón de la especialización en la meteria que 
iraía, (re conlieva al ejercial co de competencia y ¡erisícción privativa y especializada, 
de acuerdo a los prosisciómientos Gictados por ata a ete Suprema óe usticia ea Tallos 
áe triple reteración y pes ados en Registros Oficiales Mos. 162 y £16 de Techos enero 
30 y septiembre E dei 2004, sobre los cazos 284-2007, 337-2004 y 862-2004 Publiquese y 

notifíquese.- D Ab. Pablo Pazmiño Vullalva Juez Provisional del quzgado Segundo de lo 
Civil de Guayaquil -Síiguea las diligenoras de haberse dado lectura y notificaciones 1 
Ab. Gima Zóñiga Cantuña- Secreíara: RAZON: Siento como tal, que la sentencia 
dictada en €l proceso, se encendia ejeemioriada- Guayaque, diciembre $ del 2910.-7 
Ab. AD Gima Ziñiga Cantuña - Secretaria . 
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CERTIFICO: Que la copia que entecede, esta conforme a su ongual de la 
. sentencia dictada dentro del quicio de divorcio 366-A-2010. seguido por LUZ PBIARÍA 

-— BRAVO PALACIOS con CARLOS HUMBERTO VILLACI 3 NARANIO. les que 
confiero pos mandato judicial y alas que me remito en cesos necesarios. 

Guayaguil diciembre 2 del 2010. 

       

  

RARA UU 
eta 0 GAN de Ova 

    

    

ES SN DO 

SE ¿5 val 
oa 

   Vigesimo Ortevo de Cucyog, 

 



  

  

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   

  

ratifican y firman en unidad de abro. conmigo la pe 

Notaria.- DOY FE.-->cococonccoconoo 

A - 1 Ca 
EL 

SAL 
Se a ÚL Ulsa 

AÁ Ts, 
OR ) PALACIOS 

C.C. N* 0903272573 

   

   

    

CARLOS y 

C. C. N” 0900730904 
/ A Ó 

> - O 
AL LUUOS Crd e 

LÁ NOTARIA 

   



   
, oy . Ae Y A AN IN, : A " IO 

nn .— a mp y li a o 
ms e 

. e Tinin SÍ: La 

I2NOTARIAR 
Vigesima Octava de Guayaquil AZ 

Se otorgó ante mi y en fe de ello COnfTero este-PRIMBRO! 

TESTIMONIO de la escritura pública de DERECHOS 

GANANCIALES QUE BACE LA SEÑORA LUZ MARÍA 

BRAVO PALACIOS A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS 
HUMBERTO VILLACIS NARANJO, el mismo que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el once de 

junio de dos mil diecinueve.- 

  

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 28.668 
FECHA DE REPERTORIO: 19/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO: 10:27 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Julio del dos mil diecinueve queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE DERECHOS GANANCIALES dentro del capital 

social de la compañía EMPACADORA Y EXPORTADORA CALVI 
CIA. LTDA., autorizada por la AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUL, el día 11 de junio 
del 2019, mediante la cual LUZ MARIA BRAVO PALACIOS cede los 

derechos gananciales que le corresponden de las 3.120 participaciones a 

favor de CARLOS HUMBERTO VILLACIS NARANJO, todas las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 351 a 365, Libro Actos y Objetos 

Mercantiles número 20. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión, al margen 

de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 28668 
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CAMTÓN GUAYAQUIL 
  

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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